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í SEMARNAT x. SUBSECRETARjA DE GESTIÓN

; _ PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRETARIA DE ,. / Dirección General‘de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENT J y Actividades RieSgOsasY RECURSOS-NATURALES j f "

' k INFORMACIÓN SUJEI'A A CLASlFlCACIÓN: La presente lnfonn ción gueda sujeta 1.a lasse / dis slcíones aplicables en materia de transparencia. (5- v x l '
/ Por un uso responsable del papel, las copias del . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.Ñ FECHA DE EXPEDICION: . I l

t ' \ CIUDAD/DE MÉXICO A,- 1 3 ¿UL 2339 ’ v”
1 ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. I

No. de BITÁCORA I , ' l; i ' 2! _ _ . ri 09/AH 0253/07t19 ÏlCIQNo DGGIMAR 710/ 0 0 0 J 7 ¡1 8
Autorización para la ¡mp-órtación de plaguicidas, nutrientes vegetales,\sustancias y materiales _tóxicos'o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 1

del Reglamento en Materia de Registros, Autori
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X,
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Im
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferti
exportación está sUjeta a regulación por parte de l
im ortaci'ón a favor de la empresa denominada '

53 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecoló
zaciones de importación y Exportación y Certífic
XII y XIV del Reglamento Interior de la Secreta

portación y exportación está sujeta a Regulación p
lizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que
a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones apli

or parte de las Dependenci

gico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción’ID30, 31, 32 y 33ados de Exportación de Plaguicida’s.
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la

que integran Ia Comisión Intersecretarial para el
establece la clasificación y codifi

NutrientesVegetales y Sustancias y

vación de mercancias cuya importación y
cables, se expide la presente autorización de

NOMBRE O RAzóN SOCIAL R.I=.C. O'C.’U.R.P. VIGENCIA INICIALTROY RE/SINAS, SA. 31¡07¡2019., PASEO DE LA REFORMA 404, PISO 13, JUÁREZ, ÏRS 700512KR0- y y 'f CP. 06600, CUAUHTÉMOC, CIuDAD'DE Magic-q t. _ VIGENCIA FINALTEL. (55) 508045/10; Correo-e: macotero@bióiïïerviïzioameulcmxeïirri 31/07/2020NOMBRE COMERCIAL y Í 'MERGAL BlT 20 / MERGAL BIT 20W igBfiJtlZlSOT AZOLIN)NOMBRE QUIMICO l IUPAC ¿e x “““ " yN/A í ¿gwCATEGORÍA TOXICOLÓGI A “ y ICO? g /4
CONCENTRACION EN (¿4,10 CMPOSICION j. mNOMINAL: 19.18; MÍNIMOÏÏÉ‘seze; MAXIMó A v- a 29CANTIDAD e a UNIDAD D CAATI Ïï FRCCN ARANCELARIA498-; 925 fim- LITROSL 300 ssoagyaoe‘e .OBJ ETO DE _LA. IMRQRa " . ¿ama?DISTRIBUCION Rei“ t ” M gasEAis Do’NDE SE EÉABÓÉEK ¿EtENTRADafifiw AEL PRODUCTO gm A ‘ z
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Av. Ejército Nacional NO. 223, COLAnáhuaC, CP.1 1320. Alcaldía Miguel
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemarna
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CO/NDICIONANTES DE LA AUTORIZACIQN' ,
l
l

N,

'C.c.e.p. Dra. María deglos Ángeles Palma Iriza'rr‘y, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

l. La-presente autorización no eximeal aútorízado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. . ‘

ll”. Esta autorización, pOdrá ser revocada pci} la autoridad competente al incumplimientode alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental, que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Loanterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y 153
fracción\\/II y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. " x "

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del ¿material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección'al- Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prepención yatención para casos de/emergencia y accidentes. _‘ .

_ j .

en cuyo caSo únicamente sóÏrá-Ï‘paráblrd tie Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por Ia Subsecretaria para América del Norte de Ia Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que 'eI Gobierno del Estad‘o de
Tamaulipas ha, suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce devm'ateriales peligrósos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV “Come cio Mundial", al considerar-los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones _y las óperaciones del Puerto y el Rio'Bravo. . . '

' IV. Esta Autorización se emitegconsiderarrtdo el ingresó por las aduanas indicadas] por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,

' ‘ . v ' ' \ . . _ I

V. De conformidadcon los articulos 28 fracción l y 31 fracción lx de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07—024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. '

VI. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un intjorme que incluya lo siguiente; los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Iicha información deberá presentarse en medio eleo/tróni'co.
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Informativo: ' . y - .. 4
Para la expedición de la presente autorizáón‘se recibió como requisito previoiel permiso de CGEEPRIS número 193300121A0728
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Ing. Carlos‘ i uel Valdovinos C ávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx l\ “x. _ .' '
Ing._ Sergio I. Bazán Jiménez, S bdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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